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1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 

 

Fundación Residencia Jaime Dena de Almudévar es una entidad promovida por el Ayuntamiento de Almudévar y la 
Fundación Ramón Rey Ardid.  Su domicilio social se sitúa en c/ Pedro Saputo nº 8, Almudévar (Huesca) y con C.I.F. 
G-99.252.025.  Se constituye el 18 de junio de 2009 para la atención, integración, y asistencia de las personas que 
presentan o pueden presentar limitación en el desarrollo de su autonomía personal o precisar recursos 
residenciales.  
 
La Fundación es de Asistencia Social, de carácter permanente, sin ánimo de lucro e independiente de cualquier 
otra, y se rige por la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Fundaciones, además de por las disposiciones vigentes en 
la materia, por la voluntad de los Fundadores manifestada en los Estatutos y por las normas y disposiciones que 
establezca el Patronato.  
El objetivo de la Fundación es la realización, de forma directa o concertada, de programas que faciliten el pleno 
desarrollo social de las personas que presentan o pueden presentar problemas que limitan su autonomía en el 
desarrollo de su vida, ya sean derivados de la edad o de cualquier otra causa, concertando programas para el 
desarrollo de actividades de asistencia e integración, o asumiendo directamente estas funciones. 
 

Para la consecución de los aspectos precedentes, la Fundación Residencia Jaime Dena de Almudévar llevará a 
cabo, con carácter enunciativo y no limitativo, las siguientes actuaciones: 

 
a) Realizar estudios de necesidades del colectivo que es objeto de los fines de la Fundación. 

b) Crear, desarrollar y mantener, así como dirigir y gestionar recursos y centros sociales y/o asistenciales de 
carácter residencial y/o ambulatorio, mediante recursos propios o por convenios con entidades públicas, de 
carácter mixto o privadas. 

c) Mantener y desarrollar estructuras y programas de apoyo, como Centros de día, Servicios de Ayuda a domicilio, 
talleres, clubes deportivos, de ocio, actividades culturales, pisos asistidos y otros que el Patronato pudiera 
considerar de interés. 
 
d) Establecer programas de voluntariado social. 
El Patronato tendrá plena libertad para determinar en cada momento las actividades de la Fundación más 
adecuadas para la consecución de sus objetivos concretos. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

a) Imagen fiel 

El balance de situación de la entidad Fundación Residencia Jaime Dena de Almudévar a 31 de diciembre de 2024 y 
la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha, antes de la 
aplicación de los resultados del mismo, reflejan de forma adecuada, respectivamente, la situación financiero-
patrimonial a dicha fecha y el resultado de sus operaciones durante dicho período, de conformidad con los 
principios de contabilidad legalmente impuestos y generalmente admitidos dentro del Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 habiéndose tenido en cuenta la disposición transitoria 
quinta de dicho Real Decreto, relativo a la aplicación de la normativa contable en el ámbito de las fundaciones, 
conformando junto con esta memoria unas cuentas anuales imagen fiel de la situación patrimonial, financiera y de 
la generación de resultados de la Entidad durante el ejercicio social expresado. 

b) Principios contables 

La contabilidad de la fundación y, en especial, el registro y valoración de los elementos de las cuentas anuales, se 
han desarrollado aplicando los principios contables obligatorios establecidos en la normativa vigente. 
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c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

La Fundación ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que exista 
ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos del valor de los activos o pasivos en el 
ejercicio siguiente. 

d) Comparación de la información 

De acuerdo con la legislación mercantil, la Fundación presenta a efectos comparativos con cada una de las partidas 
del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y memoria, además de las cifras del ejercicio 2024, las 
correspondientes al 2023. 

e) Elementos recogidos en varias partidas 

No existen elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. No se ha producido ninguna 
agrupación de partidas en el balance, en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el estado de cambios en el 
patrimonio neto o en el cuadro de financiación. 

f) Cambios en criterios contables 

No se han realizado en el ejercicio cambios de criterios contables que requieran ajustes en las cuentas anuales de 
ejercicios anteriores. 

g) Corrección de errores 

No se ha detectado en el ejercicio errores que requieran ajustes en las cuentas anuales de ejercicios anteriores. 

h) Importancia relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados 
financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha 
tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2023. 

 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

Base de reparto Importe 

Excedente del ejercicio 80.543,39    

Excedentes de ejercicios anteriores  

Reservas  

Total................. 80.543,39 

Aplicación Importe 

A dotación fundacional  

A reservas 80.543,39 

A remanente   

A excedentes negativos de ejercicios anteriores   

Total................. 80.543,39 

 

 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

a) Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de 
producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor 
razonable en la fecha de adquisición.  
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Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización 
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en función 
de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son 
revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, 
se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose 
las correcciones valorativas que procedan. 

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de estos 
activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe “Pérdidas netas por deterioro” de 
la cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos 
activos y, en su caso, de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son 
similares a los aplicados para los activos materiales y se explican posteriormente. O en su caso: En el presente 
ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas por deterioro” derivadas de los activos intangibles. 

b) Inmovilizado material 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado después 
de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que 
se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, 
instalación, montaje y otros similares. La Fundación incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un 
periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros 
relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o 
producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las 
obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de 
rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones. 
 
La Fundación no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por 
ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.  
 
La Dirección de la Fundación considera que el valor contable de los activos no supera el valor recuperable de los 
mismos. 
 
Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto 
contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y su valor en uso. 
 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están 
disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un valor 
residual nulo. 
 
 

c) Activos financieros y pasivos financieros 

La fundación tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un 
activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en 
otra empresa. Se consideran, por tanto, instrumentos financieros, los siguientes: 
 
1) Activos financieros (información en el balance y el inventario): 
 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes: 
Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la 
vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no 
tienen riesgo de cambios en su valor. 
 

Créditos por operaciones comerciales:  
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Clientes y deudores varios. 
 

Otros activos financieros:  
Tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos 
constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 

 
2) Pasivos financieros (información en el balance y el inventario): 
 

     Débitos por operaciones comerciales:  
Proveedores y acreedores varios. 

     Deudas con entidades de crédito 
    Otros pasivos financieros: Deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros recibidos de 
personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no 
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 
 
 

d) Existencias 

Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable, el menor de los dos. Cuando el valor neto 
realizable de las existencias sea inferior a su coste, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas, 
reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. Si las circunstancias que causan la corrección 
de valor dejan de existir, el importe de la corrección es objeto de reversión y se reconoce como ingreso en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

e) Impuestos sobre beneficios 

La Fundación está exenta del impuesto sobre sociedades por las rentas derivadas de los ingresos recogidos en los 
siguientes puntos del art. 6 de la Ley 49/2002 de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo: punto 1º letras a) y c), punto 2º, punto 3º y punto 4º. En relación a este último 
punto, las actividades realizadas en cumplimiento de sus fines fundacionales están recogidas en los siguientes 
puntos del art. 7: punto 1º letras a), c), k) y n); punto 7º, a partir del 1 de enero de 2004 aplica régimen fiscal 
especial de las entidades sin fines lucrativos. 
 

f) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en que se 
produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 
No obstante, la Fundación únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en 
tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos. 
Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida recibida o a 
recibir derivada de los mismos que, salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos bienes o 
servicios. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, así como los intereses 
incorporados al nominal de los créditos, se registran como una minoración de los mismos. No obstante, la 
Fundación incluye los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que 
no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 

g) Provisiones y contingencias 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de sucesos pasados de 
los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Sociedad cuyo importe y momento de cancelación son 
indeterminados se registran en el balance de situación como provisiones por el valor actual del importe más 
probable que se estima que la Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la obligación. La compensación a 
recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación no supone una minoración del importe de la deuda, 
sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la Sociedad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no 
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existan dudas de que dicho reembolso será percibido, registrándose dicho activo por un importe no superior de la 
obligación registrada contablemente. 

h) Subvenciones, donaciones y legados 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose inicialmente 
como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la 
depreciación experimentada durante el período por los activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se 
trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la 
enajenación o baja en inventario de los mismos. Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se 
contabilizan como deudas a largo plazo transformables en subvenciones. 

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como ingresos en el ejercicio 
en que se devenguen los gastos que están financiando.  

 

i) Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 

Las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del grado de vinculación, se contabilizan de 
acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que se realicen se contabilizarán en 
el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las 
normas particulares para las cuentas que corresponda. 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de cuentas 
anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 

a) Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación 
de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando 
las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que actúen 
conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

b) Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo en el 
sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa empresa asociada 
una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de elaboración de 
cuentas anuales 13ª. 

c) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer 
directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control 
sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, 
tal como se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª.  

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas y multigrupo, a 
las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los derechos de voto de la 
Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa, así 
como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su dominante (personas físicas con autoridad 
y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la empresa, ya sea directa o 
indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y los Directivos, junto a sus familiares próximos, así 
como a las entidades sobre las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia 
significativa.  

Asimismo, tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero o directivo 
con la Sociedad, salvo cuando éste no ejerza una influencia significativa en las políticas financiera y de explotación 
de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante persona física del Administrador, persona 
jurídica, de la Sociedad. 
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5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 

- Inmovilizado intangible 

Aplicaciones informáticas 2024 2023 

Saldo inicial 15.609,67 15.609,67 

Altas por inversión 2.249,35 0,00 

Bajas por desinversión 0,00 0,00 

Saldo final 17.859,02 15.609,67 

Amortización acumulada inicial 15.587,81 15.422,48 

Dotación del ejercicio 740,95 165,33 

Amortización acumulada final 16.328,76 15.587,81 

Valor neto contable 1.530,26 21,86 

Coeficientes de amortización utilizados 25% 25% 

 

- Inmovilizado material 

Instalaciones técnicas 2024 2023 

Saldo inicial 2.479,27 1.846,98 

Altas por inversión 2.035,67 2.232,36 

Bajas por desinversión 0,00 1.600,07 

Saldo final 4.514,94 2.479,27 

Amortización acumulada inicial 1.948,82 1.699,27 

Dotación del ejercicio 611,47 249,55 

Amortización acumulada final 2.560,29 1.948,82 

Valor neto contable 1.954,65 530,45 

Coeficientes de amortización utilizados 10% 10% 

 

Maquinaria 2024 2023 

Saldo inicial 10.844,18 10.141,41 

Altas por inversión 1.315,27 702,77 

Bajas por desinversión 0,00 0,00 

Saldo final 12.159,45 10.844,18 

Amortización acumulada inicial 6.799,52 5.952,47 

Dotación del ejercicio 763,72 847,05 

Amortización acumulada final 7.563,24 6.799,52 

Valor neto contable 4.596,21 4.044,66 

Coeficientes de amortización utilizados 10% 10% 

 

Mobiliario 2024 2023 

Saldo inicial 5.158,31 5.158,31 

Altas por inversión 0,00 0,00 

Bajas por desinversión 0,00 0,00 

Saldo final 5.158,31 5.158,31 

Amortización acumulada inicial 5.158,31 5.158,31 

Dotación del ejercicio 0,00 0,00 

Amortización acumulada final 5.158,31 5.158,31 

Valor neto contable 0,00 0,00 

Coeficientes de amortización utilizados 10% 10% 
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Equipos para el proceso de la información 2024 2023 

Saldo inicial 7.794,49 7.591,29 

Altas por inversión 0,00 203,20 

Bajas por desinversión 0,00 0,00 

Saldo final 7.794,49 7.794,49 

Amortización acumulada inicial 6.857,26 5.185,99 

Dotación del ejercicio 542,32 1.671,27 

Amortización acumulada final 7.399,58 6.857,26 

Valor neto contable 394,91 937,23 

Coeficientes de amortización utilizados 25% 25% 

 

Otro inmovilizado material 2024 2023 

Saldo inicial 5.721,26 3.479,09 

Altas por inversión 0,00 2.242,17 

Bajas por desinversión 0,00 0,00 

Saldo final 5.721,26 5.721,26 

Amortización acumulada inicial 2.755,28 1.763,68 

Dotación del ejercicio 1.398,15 991,60 

Amortización acumulada final 4.153,43 2.755,28 

Valor neto contable 1.567,83 2.965,98 

Coeficientes de amortización utilizados 10% 10% 

 

6. ACTIVOS FINANCIEROS 

Activos financieros salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 
 
La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la Fundación a largo y corto plazo, sin 
considerar el efectivo y otros activos equivalente, clasificados por categorías, es la que se muestra a continuación: 

 

Categorías 

Instrumentos financieros a corto y largo plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores representativos de 
deuda 

Créditos Derivados Otros 

2024 2023 2024 2023 2024 2023 

Activos a valor razonable 
con cambios en pérdidas 
y ganancias 

    436.406,64 345.898,60   

Inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento         

Préstamos y partidas a 
cobrar       43.244,15 41.717,09 

Activos disponibles para 
la venta             

Derivados de cobertura             

Total … … …        436.406,64        345.898,60      43.244,15      41.717,09    
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7. PASIVOS FINANCIEROS 

La información de los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Fundación a largo y corto plazo, 
clasificados por categorías, es la que se muestra a continuación: 

 

Categorías 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Deudas con 
entidades     de 

crédito 

Obligaciones y otros        
valores negociables 

Derivados Otros 

2024 2023 2024 2023 2024 2023 

Débitos y partidas a pagar     56.552,43    54.687,18    

Pasivos a valor razonable con cambios en el 
excedente del ejercicio 

      

Otros     - - 

Total ... ... ...     56.552,43    54.687,18    

 

 

8. FONDOS PROPIOS 

 

 2024 2023 

Capital Social                    30.000,00            30.000,00    

Reservas                 414.592,63          379.210,46    

Resultados del ejercicio anteriores     

Resultados del ejercicio en curso                    80.543,39            35.382,17    

TOTAL                 525.136,02          444.592,63    

 

 

- Variación en la cuenta de “Reservas” 

Fecha Asiento Movimiento Descripción 

30/06/2024 1314 35.382,17 Aplicación resultado ejercicio 2023 

  35.382,17  
 

 

- Movimientos de los fondos propios 

FONDOS PROPIOS Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

Dotación fundacional: 30.000,00 - - 30.000,00 

Reservas 379.210,46 
                                    

35.382,17    
  414.592,63 

Excedentes de ejercicios anteriores       0,00 

Excedente del ejercicio 35.382,17 80.543,39 35.382,17 80.543,39 

TOTAL 444.592,63 115.925,56 35.382,17 525.136,02 
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9. SITUACIÓN FISCAL 

 
La Fundación no ha sido inspeccionada por las autoridades fiscales, para ningún impuesto, por las actividades hasta 
la fecha. De acuerdo con la legislación vigente los impuestos no pueden considerarse liquidados definitivamente 
hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido 
el plazo de prescripción de cuatro años. 
 

• IVA (Impuesto sobre el valor añadido) 
 
La fundación está exenta del impuesto sobre el valor añadido en lo referente a las operaciones descritas en el art. 
20.1 8º, 13º y 14º de la ley del Impuesto, por lo que las cuotas del impuesto soportadas no deducibles que 
correspondan se consideran gasto del ejercicio. 

 

• IAE (Impuesto de actividades económicas) 
 
La Fundación disfruta de exención en el pago del impuesto de actividades económicas para las actividades que son 
propias de sus fines fundacionales y según sus estatutos. 

 

• IS (Impuesto de sociedades) 
 

Ver punto 3.E. de esta memoria. 
 
 

 

10. INGRESOS Y GASTOS 

 

Cifra de negocios 

El global del importe 715.519,81 euros, corresponden a la facturación realizada por la prestación de servicios 
a usuarios de la Residencia de 3ª Edad. (665.142,82 euros en 2023) 
 
 
 
 
Gastos de personal    

Recoge las cantidades percibidas y las cargas sociales de los trabajadores de Fundación Residencia Jaime 
Dena De Almudevar a lo largo del ejercicio 2024. 

 

  31/12/2024 31/12/2023 

Sueldos, salarios y asimilados            322.724,61          320.336,67    

Cargas sociales:     

- Otras cargas sociales           107.965,15          103.333,97    

Total           430.689,76          423.670,64    
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Otros gastos de explotación 

La Fundación está exenta del impuesto sobre el valor añadido en lo referente a las operaciones descritas en el 
Art. 20.1. 8º b, de la ley del Impuesto, por lo que las cuotas del impuesto soportadas se consideran gasto del 
ejercicio. En concreto, las cuotas derivadas se han incluido en la cuenta contable 634100000. 

Desglose: 

CTA. CONTABLE DESCRIPCIÓN 2024 2023 

601000000 Compra de materias primas         48.495,68                  67,75    

602000000 Compras otros aprovisionamientos         10.618,88            8.800,12    

607000000 Trabajos realizados otras empresas         14.704,17          55.919,54    

621000002 Arrendamientos y cánones_Equipos                 26,18                         -      

622000001 Mantenimiento NO contratado           1.931,68            9.001,04    

622000002 Mantenimiento contratado           1.078,95               768,22    

622000004 Mantenimiento Sist Aplic Inform           4.519,02            3.889,41    

623000001 Serv Prof Indep_Notarios y registra                 14,00                    6,31    

623000002 Serv Prof Indep_Asesoría Jurídica           1.928,76            1.870,80    

623000003 Serv Prof Indep_Asesoría Laboral           6.106,26            7.100,94    

623000004 Serv Prof Indep_Asesoría Admin         39.499,20          39.446,40    

623000006 Serv Prof Indep_Audit y consult                        -                           -      

623000010 Serv Prof Indep_Formación                        -                 115,00    

623000012 Serv Prof Indep_Asesoría Fiscal           1.044,60            1.013,16    

624000000 Transportes                 36,65                    5,94    

625000001 Primas de seguros_Resp Civil               941,44               987,73    

625000003 Primas de seguros_Instalaciones           1.108,03            1.075,75    

625000004 Primas de seguros_Accidentes                        -                           -      

626000000 Servicios bancarios y similares           4.230,55            1.994,18    

627000000 Publicidad propaganda Rel Pub               457,00               262,00    

628000001 Suministros_Electricidad         11.082,92          13.907,68    

628000002 Suministros_Gas           1.198,57            1.152,93    

628000003 Suministros_Gasoleo C         23.419,56          21.896,29    

628000004 Suministros_Agua y vertidos               741,00               741,00    

628000005 Suministros_Telefono           3.273,16            2.078,04    

628000008 Suministros_Carburante Vehiculos                        -              2.804,50    

629000000 Otros servicios                 79,28                         -      

629000002 Otros serv_Correos Impresos Fotoc               591,81               991,86    

629000006 Otros servicios_Activ usuarios               809,49               517,86    

631000000 Otros tributos                 30,21                  47,14    

634100000 aj (-) IVA activo corriente         29.623,42          30.045,74    

659000000 Otras pérdidas gestión corriente                        -                    50,00    
        208.367,65       207.438,57    
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11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

Detalle de las subvenciones, donaciones y legados recibidas en el ejercicio: 
 

Año  
concesión 

Órgano/Entidad  
concedente 

Finalidad Importe 
Total 

concedido 

Imputado a 
resultados 
ejercicios 
anteriores 

Imputado a 
resultados del 

ejercicio 

Pendiente de 
imputar 

2018 D.G.A 
Modernización 
instalaciones 
(Capital) 

4.237,22 2188 423,72 1.625,50 
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12. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 
PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 Actividades realizadas  

ACTIVIDAD 1  

A) Identificación. 

Denominación de la actividad  Residencia de Ancianos de Almudevar 

Tipo de actividad Propia 

Identificación de la actividad por sectores Asistencial 

Lugar desarrollo  
de la actividad 

Almudévar (Huesca) 

 

Descripción detallada de la actividad realizada. 

 
El objetivo de la Fundación es la realización, de forma directa o concertada, de programas que faciliten el 
pleno desarrollo social de las personas que presentan o pueden presentar problemas que limitan su 
autonomía en el desarrollo de su vida, ya sean derivados de la edad o de cualquier otra causa, 
concertando programas para el desarrollo de actividades de asistencia e integración, o asumiendo 
directamente estas funciones. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

 

TIPO 
NÚMERO MEDIO Nº HORAS / AÑO 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 24 19,58 39.440 34.930 

Personal con contrato de servicios     

Personal voluntario     

 
 
 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

Personas físicas 43 49 

Personas jurídicas   
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D) Recursos económicos empleados en la actividad. 

  
Residencia de Ancianos de Almudevar 

GASTOS/INVERSIONES Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00 

a)  Ayudas monetarias 0,00 0,00 

b)  Ayudas no monetarias 0,00 0,00 

c)  Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

0,00 0,00 

d)     Reintegro de ayudas y asignaciones 0,00 0,00 

Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación 

0,00 0,00 

Aprovisionamientos 62.392,74 73.818,73 

Gastos de personal 426.173,51  430.689,76 

Otros gastos de la actividad 109.092,49 99.430,56 

Amortización de inmovilizado 4.231,92  3.933,87 

Deterioro y resultado por enajenación de 
inmovilizado 

0,00 0,00 

Gastos financieros 154,50  150,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos 
financieros 

0,00 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 

0,00 0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 

Subtotal gastos 601.810,22 607.872,92 

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes 
Patrimonio Histórico) 

0,00 4.000,22 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 

Subtotal Recursos 0,00 4.000,22 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 601.810,22 611.873,14 

 
 

E) Objetivos e indicadores de la actividad. 

 

Objetivo 
Indicador 

Cuantificación 

Previsto Realizado 

Mantener o incrementar la 
ocupación del centro 

Nº usuarios / Nº plazas disponibles 
 

90% 92% 
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II. Recursos económicos totales empleados por la entidad. 

 

GASTOS/INVERSIONES 
Residencia de 
Ancianos de 
Almudevar 

Total 
Actividades 

No imputados 
a las 

actividades 
TOTAL 

Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00 0,00 0,00 

a)  Ayudas monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

b)  Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

c)  Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

0,00 0,00 0,00 0,00 

d)     Reintegro de ayudas y asignaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 

Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación 

0,00 0,00 0,00 0,00 

Aprovisionamientos 73.818,73 73.818,73   73.818,73 

Gastos de personal 430.689,76 430.689,76   430.689,76 

Otros gastos de la actividad 99.430,56 99.430,56 35.118,36 134.548,92 

Amortización de inmovilizado 3.933,87 3.933,87   3.933,87 

Deterioro y resultado por enajenación de 
inmovilizado 

0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 150,00 150,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos 
financieros 

0,00 0,00   0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00   0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 

0,00 0,00   0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00   0,00 

Subtotal gastos 607.872,92 607.872,92 35.268,36 643.141,28 

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes 
Patrimonio Histórico) 

4.000,22 4.000,22   4.000,22 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   0,00   0,00 

Cancelación deuda no comercial   0,00   0,00 

Subtotal Recursos 4.000,22 4.000,22 0,00 4.000,22 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 611.873,14 611.873,14 35.268,36 647.141,50 

 

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad. 

 
A. Ingresos obtenidos por la entidad 

INGRESOS Previsto Realizado 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00 0,00 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 673.496,63 715.519,81 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles     

Subvenciones del sector público 423,72 423,72 

Aportaciones privadas     

Otros tipos de ingresos 0,00 1.280,55 

TOTAL RECURSOS OBTENIDOS 673.920,35 717.224,08 
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B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

 

OTROS RECURSOS Previsto Realizado 

Deudas contraídas     

Otras obligaciones financieras asumidas     

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS     

 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades 

Durante el año 2024 se formalizó un convenio de colaboración con Fundación Ibercaja por importe de 1.000 euros, 
el proyecto es “Inclusión digital para personas mayores” Se ejecuta de julio de 2024 a junio de 2025. 
 

V. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados 

Las diferencias más significativas se producen en las siguientes partidas 
 
GASTOS: 
No ha habido una diferencia reseñable entre los gastos estimados y los realizados.  
 
INGRESOS: 
Debido al aumento en la ocupación del centro a lo largo de todo el año ha hecho que el ingreso por la prestación de 
servicios asistenciales haya sido mayor que en la previsión. 
 
 
Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 
 
La Entidad no tiene ninguna actividad mercantil, por lo que todos sus elementos patrimoniales están afectos a sus 
fines fundacionales. 
 

b) Destino de rentas e ingresos: 

 
Cuadro en página posterior 
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Ejercicio 
RESULTADO 
CONTABLE     

(1) 

AJUSTES 
NEGATIVOS     

(2) 

AJUSTES 
POSITIVOS     

(3) 

BASE DE 
CÁLCULO    
(1)-(2)+(3) 

RENTA A DESTINAR 
(Acordada por el 

Patronato) 

RECURSOS 
DESTINADOS 

A FINES 
(GASTOS + 

INVERSIONES) 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS  
EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES 

% Importe  2019 2020 2021 2022 2023 
IMPORTE 

PENDIENTE 

2020 42.677,63   507.846,31 550.523,94 92,13% 507.182,15 507.182,15 507.182,15         0,00 

2021 -26.279,89   531.944,01 505.664,12 104,85% 530.186,48 530.186,48   530.186,48       0,00 

2022 32.518,78   582.574,14 615.092,92 94,21% 579.489,50 579.489,50     579.489,50     0,00 

2023 35.504,91   601.685,96 637.190,87 94,47% 601.965,31 601.965,31       601.965,31   0,00 

2024 80.543,39   607.872,92 688.416,31 88,34% 608.143,20 608.143,20         608.143,20 0,00 

TOTAL 164.964,82   2.831.923,34 2.996.888,16   2.826.966,64 2.826.966,64 507.182,15 530.186,48 579.489,50 601.965,31 608.143,20 0,00 
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AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 

    

 A) Ingresos obtenidos por la enajenación o gravamen de bienes y derechos aportados en concepto de dotación. 

Nº de cuenta 
Partida de la cuenta de 

resultados 
Detalle de la operación Importe 

    

    

    

  SUBTOTAL  

    

B) Ingresos obtenidos por la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad en 
cumplimiento de fines con la condición de reinvertirlos en bienes inmuebles con la misma finalidad  

Nº de cuenta 
Partida de la cuenta de 

resultados 
Detalle de la operación Importe 

    

    

    

  SUBTOTAL  

    

C) Gastos imputados directamente al patrimonio neto por cambio de criterios contables, subsanación de errores de 
ejercicios anteriores o cambios de criterios 

Nº de cuenta 
Partida del patrimonio 

neto 
Detalle de la operación Importe 

    

    

    

  SUBTOTAL  

TOTAL  AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE  

 

AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 

    

 A) Gastos de las actividades desarrolladas para el cumplimiento de fines  

Conceptos de gasto Importe 

Todos los gastos excepto: Financieros, bancarios, publicitarios, tributarios, excepcionales e incobrables 603.939,05 

   

   

Pérdidas por deterioro de inmovilizado afecto a la actividad propia 0,00 

Dotación a la amortización  3.933,87 

 SUBTOTAL  607.872,92 

    

B) Ingresos imputados directamente al patrimonio neto por cambio de criterios contables, subsanación de errores de 
ejercicios anteriores o cambios de criterios contables 

Nº de cuenta 
Partida del patrimonio 

neto 
Detalle de la operación Importe 

    

 SUBTOTAL   

    

TOTAL AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 607.872,92 
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Seguimiento de inversiones destinadas al cumplimiento de los fines fundacionales: 
 

Detalle de la inversión 

Adquisición Forma de financiación Inversiones computadas como 

Fecha 
Valor de 

adquisición 
Recursos 
propios 

Subvención, 
donación o 

legado 
Préstamo 

Importe 
hasta el 
ejercicio 

2021 

Importe en 
el ejercicio 

2022 

Importe 
pendiente 

Maquinaria 2018 2.217,97 681,43 1.536,54   1.484,64 153,65 579,67 

Maquinaria 2018 856,90 263,27 593,63   570,17 59,36 227,37 

Maquinaria 2018 1.914,00 588,04 1.325,96   1.263,01 132,60 518,39 

Otro inmovilizado material 2018 1.127,50 346,41 781,09   750,22 78,11 299,17 

Instalaciones técnicas 2023 632,29 632,29 0,00     632,29 0,00 

Maquinaria 2023 702,77 702,77 0,00     702,77 0,00 

Equipos para el proceso de la información 2023 203,20 203,20 0,00     203,20 0,00 

Otro inmovilizado material 2023 2.242,17 2.242,17 0,00     2.242,17 0,00 

Aplicaciones informáticas 2024 2.249,35 2.249,35 0,00   2.249,35 0,00 

Instalaciones técnicas 2024 2.035,67 2.035,67 0,00   2.035,67 0,00 

Maquinaria 2024 1.315,27 1.315,27 0,00   1.315,27 0,00 

  15.497,09 11.259,87 4.237,22 0,00 4.068,04 9.804,44 1.624,61 
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RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES 

RECURSOS    IMPORTE 

 1. Gastos de las actividades desarrolladas en cumplimiento de fines (sin amortización ni 
correcciones por deterioro) 

603.939,05 

 2. Inversiones realizadas en actividades desarrolladas en cumplimiento de fines  9.804,44 

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO (1) + (2) 613.743,49 

 
 
13.3. Gastos de administración 
 

DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Nº DE CUENTA 
PARTIDA DE LA 
CUENTA DE 
RESULTADOS 

DETALLE DEL GASTO 

CRITERIO DE 
IMPUTACIÓN A LA 
FUNCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO 

IMPORTE 

 
    

     

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN……… 0,00 

 
 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 Límites alternativos (Art. 33 Reglamento 
R.D. 1337/2005) Gastos 

directamente 
ocasionados 

por la 
administración 
del patrimonio 

(3) 

Gastos 
resarcibles a 
los patronos 

(4) 

TOTAL GASTOS 
ADMINISTRACIÓ
N DEVENGADOS 
EN EL EJERCICIO 

(5) = (3) + (4) 

Supera (+) No 
supera (-) el 

límite 
máximo (el 

mayor de 1 y 
2) - 5 

Ejercicio 
5% de los 

fondos 
propios (1) 

20% de la base de cálculo 
del Art. 27 Ley 50/2004 y 

Art. 32.1 Reglamento 
R.D. 1337/05 (2) 

2024 26.256,80 137.683,26 0,00 0,00 0,00 137.683,26 
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13. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

1. Personal de alta dirección y patronos: 
Los miembros del Patronato de la Fundación no han devengado en el ejercicio de referencia sueldos, o 
remuneraciones de ningún tipo. 
Además, no ha concedido anticipo o crédito alguno ni ha contraído obligaciones en materia de pensiones y de 
seguros de vida respecto de los miembros del Patronato. 
 

2. Partes vinculadas: 
El detalle de los saldos y transacciones con empresas del grupo al cierre del ejercicio 2024 es el siguiente: 

 Transacciones Saldos 

SOCIEDAD 

Ventas y 
prestaciones de 

servicios 

Compras y 
recepción de 

servicios Saldos deudores Saldos acreedores 

FUNDACION RAMON REY ARDID 0,00         42.741,38                       -      -       8.162,90    

TOTALES 0,00         42.741,38                       -      -       8.162,90    

 

 

El detalle de los saldos y transacciones con empresas del grupo al cierre del ejercicio 2023 es el siguiente: 

 Transacciones Saldos 

SOCIEDAD 

Ventas y 
prestaciones de 

servicios 

Compras y 
recepción de 

servicios Saldos deudores Saldos acreedores 

FUNDACION RAMON REY ARDID 0,00       38.036,91                         -      -        7.663,40    

TOTALES 0,00       38.036,91                         -      -        7.663,40    

 

14. OTRA INFORMACIÓN 

 

Composición del Patronato 

La composición del Patronato de Fundación a fecha 31 de diciembre de 2023 quedaba de la siguiente manera: 

 
Presidenta: Dña. María Vázquez Amorós. 

Vicepresidente: D. Antonio Labarta Atarés. 

Secretaria: Dña. Patricia García Sánchez. 

Tesorera: Dña. Sofía Avellanas Montori. 

Vocal: Dña. María Teresa Albajez Beltrán. 

 

Periodo Medio de Pago a proveedores (PMP) 
 

La información relativa al periodo medio de pago a proveedores es la siguiente: 
 

 Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

                 Periodo medio de pago a proveedores 
Días Días 

46,43 45,18 
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Número medio de empleados del 2024 y media del año 

 
Durante 2024 la media de trabajadores ha sido de 19,58 (21,46 en el 2023). La distribución por categoría es la 
siguiente: 
 

Categoría 2024 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

Director 0 1 1 

Médico 0 0 0 

Gerocultor 1 10,11 11,11 

Gobernanta 0 1 1 

Limpiador-Planchador 0,42 3,36 3,78 

Terapeuta Ocupacional 0 0,31 0,31 

Fisioterapeuta 0 0 0 

Cocinero 0 2,38 2,38 

TOTAL 1,42 18,16 19,58 

 
El número de empleados al cierre del ejercicio 2024 ha sido de 20 personas (18 en 2023): 
 

Categoría 2024 
 HOMBRES MUJERES TOTAL 

Director 0 1 1 

Gerocultor 1 10 11 

Gobernanta 0 1 1 

Limpiador-Planchador 1 3 4 

Terapeuta Ocupacional 0 1 1 

Cocinero 0 2 2 

TOTAL 2 18 20 

 

 

15. INVENTARIO 
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